
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   Ejecutivo singular 
Radicado:   63190408900120210027300 

Asunto:   Auto ordena entrega de títulos 
Ejecutante:   Juan Ángel Gallego Rendón 

Ejecutados:   Osbaldo Morales Robi  

Auto Sustanciación No.: 319 

 

Mediante memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora1, se solicita la autorización y entrega de los títulos judiciales que 

han sido recaudados hasta el momento. 

 

Revisado el presente proceso se advierte que mediante proveído de fecha 

13 de diciembre de 20212, se dispuso, entre otros aspectos, el embargo y 

retención de la quinta parte que exceda del salario que devenga el 

demandado, como empleado o asesor de despacho en la Alcaldía Municipal 

de Circasia, Quindío. 

 

En atención a la solicitud que motiva este pronunciamiento judicial 

tenemos que, efectivamente consultado el Portal Web Transaccional del 

Banco Agrario De Colombia S.A., encontramos que en la cuenta del 

Juzgado se constituyeron los siguientes depósitos judiciales derivados de 

la medida cautelar en cita: 

 

Número título        Valor 
454150000015849       $  760.000,00 

454150000015958       $  560.000,00 
454150000016030       $  560.000,00 

454150000016102       $  560.000,00 
454150000016164       $  560.000,00 
454150000016229       $  353.333,00 

Total         $  3.353.333,00 

 

Así las cosas, se ordena la entrega al ejecutante, señor Juan Ángel Gallego 

Rendón, identificado con C.C. 7.520.578, de los depósitos judiciales por la 

suma de $3.353.333,00., conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia, teniendo en cuenta que tal cifra no excede el valor establecido 

en la liquidación del crédito aprobada3. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

 
1 Archivo digital No. 19. 
2 Archivo digital No. 04. 
3 Archivo digital No. 18. 


